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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Objeto 
 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular el uso adecuado de la red de alcantarillado, así como las 
condiciones a las que deberán adecuarse los vertidos de aguas residuales procedentes de las instalaciones 
domésticas, urbanas e industriales en el Término Municipal de Lorquí, con el fin de proteger las 
instalaciones de alcantarillado, los recursos hidráulicos y por tanto el medio ambiente y la salud de las 
personas, y evitar en especial los siguientes problemas: 
 

- Alteraciones a la función de la red de alcantarillado por afección, en cualquier forma, de las 
capacidades de evacuación para las que fueron proyectadas. 

- Impedimentos o dificultades a los trabajos de mantenimiento ordinario de la red de alcantarillado 
o instalaciones de depuración por creación de condiciones de peligrosidad o toxicidad para el 
personal encargado de llevar a la práctica dichas funciones. 

- Anulación o reducción de la eficacia de los procesos u operaciones de depuración de las aguas 
residuales. 

- Dificultades de cualquier tipo en el aprovechamiento de las aguas depuradas o de los 
subproductos de los procesos de depuración. 

 
El titular del servicio de alcantarillado es el Ayuntamiento de Lorquí, sin perjuicio de la forma de gestión 
que, conforme a su potestad organizativa y a la legislación vigente, pudiera establecer en cada momento. 
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consecuencia de los procesos o actividades de las instalaciones industriales, en 
razón de su naturaleza, propiedades, concentración y cantidad, cause o pueda 
causar, por sí solo o por interacción con otros, alguno de los siguientes efectos:

Mezclas explosivas: Se entenderán como tales aquellos compuestos que por 
razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser suficientes, por sí mismos o 
en presencia de otras sustancias, de provocar igniciones o explosiones.

En ningún momento mediciones sucesivas efectuadas con un exposímetro 
en el punto de descarga del vertido al Sistema Integral de Saneamiento deberán 
indicar valores superiores al 5 por 100 del límite inferior de explosividad, así 
como una medida realizada de forma aislada, no deberá superar en un 10 por 
100 al citado límite. Se incluyen: Los gases procedentes de motores de explosión, 
gasolina, queroseno, nafta, éteres, aldehídos, cetonas, peróxidos, cloratos, 
percloratos, bromuros, carburos, hidruros, nitruros, disolventes orgánicos 
inmiscibles en agua y aceites volátiles, así como cualquier otra sustancia que 
pueda provocar mezclas explosivas.

Desechos sólidos o viscosos: Se entenderán como tales aquellos que 
provoquen o puedan provocar obstrucciones en el flujo de la red de alcantarillado, 
o que puedan interferir en el transporte de aguas residuales. Se incluyen los 
siguientes: fibras y textiles, grasas, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, 
cortezas de fruta, pelos, pieles o carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, 
escorias, arenas, cal apagada, residuos de hormigones y lechadas de cemento o 
aglomerantes hidráulicos, fragmentos de piedras o de mármol, trozos de metal, 
vidrio, paja, viruta, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de 
papel, maderas, plástico, alquitrán, así como residuos y productos alquitranados 
procedentes de operaciones de refino y destilación, residuos asfálticos y de 
procesos de combustibles, aceites lubricantes o similares usados, minerales 
o sintéticos, incluyendo agua-aceite, emulsiones, agentes espumantes y, en 
general, todos aquellos sólidos de cualquier procedencia con tamaño superior a 
1,5 cm. en cualquiera de sus dimensiones.

Materias colorantes: Se entenderán como materias colorantes aquellos 
sólidos, líquidos o gases, tales como: Tintas, barnices, lacas, pinturas, pigmentos 
y demás productos afines, que incorporados a las aguas residuales, las colorea 
o producen turbidez de tal forma que no pueden eliminarse por ninguno de los 
procesos de tratamiento usuales que se emplean en las Estaciones Depuradoras 
de Aguas Residuales.

Residuos corrosivos: Se entenderán como tales aquellos compuestos que 
provoquen corrosiones a lo largo del Sistema Integral de Saneamiento, tanto en 
equipos como en instalaciones, capaces de reducir considerablemente la vida útil 
de éstas o producir averías. Se incluyen los siguientes: Ácidos clorhídrico, nítrico, 
sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, láctico y butírico, lejías de sosa o potasa, 
hidróxido amónico, carbonato sódico, aguas de muy baja salinidad y gases como 
el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de hidrógeno, dióxido de carbono, dióxido 
de azufre, y todas las sustancias que reaccionando con el agua formen soluciones 
corrosivas, como los sulfatos y cloruros.

Residuos peligrosos: Se entenderán aquellos productos o compuestos que:

Figuren en la lista de residuos peligrosos aprobada en la legislación estatal.

Los que, sin estar incluidos en la lista citada, tengan tal consideración de 
conformidad con lo establecido en la normativa estatal.
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. Industrias de productos para la alimentación animal, incluso harinas de 
pescado.

. Elaboración de productos alimenticios diversos.

- Industrias de alcoholes etílicos de fermentación.

- Industria vinícola.

- Sidrerías.

- Fabricación de cerveza y malta cervecero.

- Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas.

- Industria del tabaco.

- Industria textil.

- Industria del cuero.

- Fabricación en serie de calzado, excepto el de caucho y madera.

- Fabricación de calzado de artesanía y a medida, incluso el calzado 
ortopédico.

- Confección en serie de prendas de vestir y complementos del vestido.

- Confección de otros artículos con materiales textiles.

- Industria de papelería.

- Aserrado y preparación industrial de la madera: aserrado, cepillado, pulido, 
lavado y otros.

- Fabricación de productos semielaborados de madera: chapas, tableros, 
maderas mejoradas, y otros.

- Fabricación en serie de piezas de carpintería, parqué y estructuras de 
madera para la construcción.

- Fabricación de objetos diversos de madera, excepto muebles.

- Fabricación de productos de corcho.

- Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos y otros.

- Industrias del mueble de madera.

- Industria del papel; artes gráficas y edición.

- Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.

- Otras industrias manufactureras.

- Investigación científica y técnica.

- Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina humana.

- Lavanderías, tintorerías y servicios similares.

- Todas aquellas instalaciones que, con independencia de su actividad y de 
su caudal de abastecimiento y autoabastecimiento, produzcan vertidos líquidos 
industriales a la red de alcantarillado que, por sus especiales características, se 
considere necesario que estén sometidas a autorización, previo requerimiento del 
Ayuntamiento.
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ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDO 

 
 

Lorquí, a 16 de julio de 2015 
El Alcalde, 

 
 

Fdo.: Joaquín Hernández Gomariz 

Lorquí, a 16 de julio de 2015.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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